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Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2D17-32G-ESPE-d 

Coronel C,S.M, Edgar Ramiro Pazmino Orellana, R",tor de la Universidad de las Fuerzas Annadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. mediante Orden de Rectorado 2015-210-ESPE-a-3, de 08 de octubre de 2015. en su Art. I se resuelve: 'Otorgar beca y 
licencia con remuneración a la Magister CERDA PAREDES MONICA DE LAS MERCEDES. docenta a tiempo completo con nombramiento 
perteneciente al Departamento de Ciencias Humanas y Sociales, de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. para que continúe el 
Doctorado en Humanidades y Artes. mención Ciencias de la Edueac¡ó~ en la Universidad Nacional de Rosario. en Rosario. Argentina de 
acuerdo a los términos y rubros que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No, 007-15,CCB. de fecha 30 de abril del 2015. que 
lorma parte constitutiva e inseparable dela presente Orden da Rectorado, y que a su vez es parte de la Resolución 2015-115 del Consejo 
Académico. de fecha 05 de octubre del 2015"...; 

Ou~ mediante resolución ESPE-CA-RES-2017-203 del Consejo Académica del 21 de noviembre de 2011. el referido Órgano Colegiado 
Académico. con fundamento en el Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE Codif.cado, resuelve, "Artrculo 1. Recomendar al senor Rector. que mediante Orden de Rectorado. se digne autorizar la 
exclusión de la estancia prevista ejecutarse en el mes de julio de 2!l15. según consta en la Matriz de Beca No 007·15.CCB de 30 de abril 
del 2015. anexa a la Orden de Rectorado 2015-210-ESPE-a-l de fecha B de oclubre de 2015 y el traslado de la estancia de 17 dlas 
prevista ejecutarse en el ano 2017, se sume a los 17 dlas de la estancia programada para el ano 2018. que sumadas las dos, hacen una 
sola estancia de 34 dlas, misma que seré ejecutada por la Leda Mónica Da Las Mercedes Cerda Paredea MSc. entre el mes de marzo y 
abril de 201B. confonne expresamente se detalla en la nueva Matriz de Beca No, 026-2017,CCB, del 23 de Octubre de 2017. misma que 
formaré parte constitutiva e inseparable de la nueva Orden da Rectorado, Arl2 Recomendar al senor Reclllr. que mediante Orden da 
Rectorada se digne disponer la modificaDón del contrato de devengamiento firmado entre la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 
con la becaria ltda, Mónica De Las Mercedes Cerda Paredes. se ;ocluya una c1éusula en la que consten claramente diferenciadas las 
fechas de durac" n de los beneficies de beca y la fecha de duración del programa de doctorado y demés documentos que corresponda", 

O ... mediante memorando ESPE-VAG-2017-15B5-M, del 24 de noviembre de 2017, el Vieerreclor Académico General Subrogant. en 
calidad de Presidente del Consejo Académica remite al Infrascrito, la RESOLUCION ESPE-CA-RES-2017-203. emitida por el Conse;' 
Académico, recomendando se digne rectificar ylo reprngramar las estancias de la beca conforme a los términos que se detallan en la 
matriz de beca que se adjunta misma que formaré parte constitutiva e inseparable de la respectiva Drden de Rectorado: 

Oue. el Art, 157 dela Ley Orgénica de Educación Superior. prescribe: "Facilidades para perfeccionamiento de los profesores o profesoras 
e investigadores o investigadoras. - Si los profesores titulares agregados de las universidades públicas cursaren postljrados de 
doctorada tendrén derecho a la respectiva licencia. según el casa por el tiempo estricto de duración formal de los estudios, En el caso 
de no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades públicas perderé su titularidad, las instituciones de educación 
superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta formación"; 

Oue. el Art.80. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece que: "Para acceder a los programas de perfeccionamiento, la institución de educación 
superior pública considerará las demandas del personal académico. asl como los objetivos y fines institucionales, Como 
parte de los programas de perfeccionamiento. entre otros. se considerarán: 3, los programas doctorales que realice el 
personal académico titular agregado y au~liar L)", A su vez. en el último inciso establece que. "los programas de 
perfeCcionamiento se ejecutarán a través de becas. ayudas económicas. licencias, permisos. comisiones de servicio. entre 
otros, las condiciones y los montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado académico superior 
de la institución de educación superior. los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto 
instituciDnal."; 

Uue. el Art. 82. del citado Reglamento determina que: "Facilidades para el perfeCCionamiento académico,- El personal 
académico titular auxiliar y agregado de las universidades y escuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la 
realización de estudios de doctorado (PhU,) a la obtención de una licencia. sin remuneración o con remuneración total o 
parcial. por el periodo oficial de duración de los estudios, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria", -
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Oue. el Arl. 93. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece: "De la movilidad.·A fin de garantizar la movilidad del personal acad!mico.las instituciones 
de educación superior piiblicas podrén conceder licencias o comisiones de sermio. asl como realizar traspasos de puestos 
y suscribir convenios con otras instituciones de educacilln slJllerior. nacionales o extranjeras. El tiempo de servicio en la 
institución distinta a la de origen seré valorado a efectos de la promoción': 

Oue. el Arl. 95 del citado Reglamento determina entre otros. que ademés de los casos establecidos en la ley Organica de 
Servicio Público. las universidades y escuelas polit!cnicas públicas concederan comisiOn de servicios o licencia sin 
remuneraciOn B con remuneraciOn total o parcial. al personal acad!mico titular para: "2 la realizaciOn de estudios de 
doctorado (PhO o su equivalente) de acuerdo con el artrculo 91 de este Reglamento;'; 

Oue. de conformidad con el Arl. 33. del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas·ESI'E Codificado. son deberes y 
atribuc;mes del Consejo Acad!mico.literal a. s!ptimo inciso. 'Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas 
econOmicas. que presente la comisiOn designada para el efecto. conforme el Reglamento de Becas y Ayudas EconOmicas'; 

Oue. de conformidad con el Arl. 45 del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE CodIficado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE y ejerceré la representaciOn legal. judiCial y 
extrajudi:ial de la misma ... '; 

Due. de conformidad con el Arl 47. del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codilicado. es atribucilln 
del infrascrito. ~teral i. "Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisilln de servicios a directivos. personal 
acad!mico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de EducaciOn Superior. el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas EconOmicas de la Universidad"; 

Oue. con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribuciOn del 
infrascrito. literal k. 'Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecuciOn aqueios dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante Ordenes de rectorado'; 

Oue. en el artrculo SO del Reglamento Interno de Carrera y EscalafOn del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas·ESPE. se prescribe que ademés de los casos establecidos por la ley Drgénica de Servicio Púbrco. la 
Institución concederé comisiOn de servicios o licencia. sin remuneraciOn o con remuneraciOn total o parcial. al personal 
académico titular para "2. la realizaciOn de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el Art. SI de este 
Reglal11t!nto.'; y. 

En ejen:lcio de sus atribuciones. 
RESUELVE: 

Arl.l Autorizar de una parte. a la lcda. MOnica De las Mercedes Cerda Paredes MSc .. docente a tiempo completo con 
nombramiento perteneciente al Departamento de Ciencias Humanas y Sociales. de la Universidad de las fuerzas 
Armadas -ESPE.la exclusión de la estancia prevista ejecutarse en julio de 2015. según consta de la Matriz de Beca 
007·15.CCB del 3D de abril de 2015. anexa a la Orden de Rectorado 2DI5·21D·ESPE·a·3. de fecha 8 de octubre de 
2015. y de otro lado. que la estancia de diecisiete (17) dlas. prevista ejecutarse en el 2017. se traslade y sume a los 
diecisiete (17) dlas de la estancia programada para el ano 20\8. que sumados los dlas. hacen una sola estancia de 
treinta y cuatro (34) dlas. todo de conformidad a los t!rminos que expresamente se detallan en la Matriz de Beca 
No. 02S·2017.CCB. de fecha 23 de octubre de 2017. misma que forma parte constitutiva e inseparable de la 
presente Orden de Rectorado y que a su vez es parte de la resoluciOn ESPE·CA·RES·2017·2D3 del 21 de noviembre 
de 2017. del Consejo Acad!mico. todo lo que se anexa en cuatro fojas útiles. 

forl. 2 En concordancia con el articulo precedente. la Unidad de Asesoria .Iurldica deberá: a) Elaborar el contrato 
modIficatorio del contrato de devengamiento firmado entre ta Universidad de las fuerzas formadas·ESPE. con la 
becaria leda. MOnica De Las Mercedes Cerda Paredes; y b) Incluir una clausula en la que consten claramente 
diferenciadas. las fechas de duracilln de los beneficios de beca y la fecha de duraciOn del programa de doctorado 
y demas documentos que corresponda. 

fort. 3 Responsabilizar del estricto cump~miento de esta Orden de Rectorado en sus ámbitos de competencia a; 
Vicerrector Acad!mico General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación. InnovaciOn y 
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Transferencia de Tecnologra. Director del Oepartall1l!nto de Ciencias Humanas y Sociales. Directora de la Unidad de 
Finanzas. Director de la Unidad de Talento Humano. Director de Logrstica. Coordinador Jurrdico de la Unidad de 
Asesorra Jurrdica. Ypara conocimiento. Auditoria Interna. 

NonFlouESE y CÚMPlASE 

Expedida an al Ractorada da la Unlvarsldad dalas Fu .... a. Armadas ESPE en Sangalqut al 27 da Naviambra d. 2017. 

EL RECTOR DE LA UNIV~UIAD1mffil~:MM~~SPE 
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CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE·CA·RES·2017·203 

Referencia: Acta No. ESPE·CA·CSE.2017·042, sesión de 21 de Noviembre de 2017 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ESPE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.
[Finalidad del Sistema de Educación Superiorj.- El Sistema de Educación Superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cientifica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 
los problemas del pals, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo." 

Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art. 
357.- [Financiamiento de las instituciones públicas de educación superiorj.
El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación 

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes 
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la 
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o 
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel ( ... )" 

Que, el literal f) del articulo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como un derecho de los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras: "( ... ) Para el caso de las y los servidores públicos, ejercer los 
derechos previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público. En el caso de las y los 
trabajadores de las instituciones de educación superior privadas, se estará a lo 
dispuesto en el Código del Trabajo;( ... )" 

Que, el articulo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: "Art. 
70.- Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadores del 
Sistema de Educación Superior.- El personal de las instituciones y organismos 
públicos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos, cuyo régimen 
laboral se regirá por la Ley de Servicio Público de conformidad con las reglas 
generales. 
Los profesores o profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o investigadoras, 
técnicos/as de laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afines 
que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores 
públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, 
que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 
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perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y 
cesación. En las instituciones de educación superior particulares se observarán las 
disposiciones del Código de Trabajo. ( ... )" 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior (Codificación), señala: "Articulo 91.- De la capacitación y 
actualización docente.- Las lES, diseñarán y ejecutarán programas y actividades de 
capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares, sea 
individualmente o en asociación o convenio con otra u otras lES. El CEAACES, en sus 
modelos de evaluación y acreditación, establecerá los parámetros que deben 
considerar estos programas y actividades." 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior (Codificación), determina: "Articulo 95.- Licencias y comisiones 
de servicio.- Se concederá licencia o comisión de servicios al personal académico 
titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos y con las 
condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como 
requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo minimo de servicio en la 
institución, asi como la del tiempo máximo de duración de la licencia. Además de los 
casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público, las universidades y 
escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia, sin 
remuneración o con remuneración total o parcial, al personal académico titular para: 
1. La realización de posdoctorados y capacitación profesional; 2. La realización de 
estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el articulo 91 de este 
Reglamento; 3. La realización de actividades de docencia o investigación en 
instituciones de educación superior o de investigación cientifica, nacional o extranjera, 
hasta por el plazo máximo de dos años; y, 4. La participación en procesos de 
evaluación y acreditación de la calidad de la educación superior, por un periodo 
máximo de seis meses." 

Que, el articulo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el 
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel 
de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el 
objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de 
estimular la excelencia académica, logros cientificos, culturales y deportivos." 

Que, el articulo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de 
Becas: "Art. 6.- Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la 
nómina de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios 
de grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes 
enviados por la Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de 
Talento Humano." 

Que, el articulo 48 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de 
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Becas: "Art. 48.- La universidad otorgará becas cuyos montos se detallan a 
continuación: ( .. .) La beca cubrirá los rubros que se detallan a continuación: 
1. MANUTENCION: ( ... ) De existir postulaciones de personas, que ya se encuentren 
cursando estudios, el financiamiento será a partir de la fecha de adjudicación de la 
beca por parte de la Comisión de Becas, para lo se aceptarán los justificativos de los 
rubros desde la fecha de la mencionada adjudicación. ( ... )" 

Que, mediante Orden de Rectorado 2015-210-ESPE-a-3, de fecha 8 de octubre de 
2015, se otorga beca y licencia con remuneración a la Lcda. Mónica De Las Mercedes 
Cerda Paredes, MSc., docente tiempo completo con nombramiento perteneciente al 
Departamento de Ciencias Humanas y Sociales, de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, para que curse el Doctorado en Humanidades y Artes mención 
Ciencias de la Educación en la Universidad de Nacional de Rosario, de la ciudad de 
Rosario - Argentina, de acuerdo a los términos y rubros que expresamente se 
detallan en la Matriz de Beca No. 007-15.CCB de 30 de abril de12D15. 

Que, mediante comunicación de fecha 25 de septiembre de 2017 firmada por el Dr. 
Gerardo Kahan, dirigida al Presidente de la Comisión de Becas de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, informando que la Posgradista del Doctorado en 
Educación, Mónica De Las Mercedes Cerda Paredes, debe realizar una estancia de 
15 dias en el año 2017, en la Universidad Nacional del Rosario, de la ciudad de 
Rosario - Argentina, sin embargo, para el mes de diciembre por motivos de trabajo 
particulares, vendrá a la ciudad de Quito y podria aprovechar ese tiempo para trabajar 
con la mencionada posgradista, por tal razón y a nombre de su tutorada, solicita se 
reprograme su estancia al año 2018, es decir los 17 dias del año 2017 se trasladen al 
año 2018, con lo cual se tendrian 34 dias para ejecutarse especificamente a partir del 
mes de marzo del año 2018, con lo cual se aseguraria un trabajo continuo y un 
avance efectivo en su tesis de grado. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-CHS-2017-1722-M, de 25 de septiembre de 
2017, firmado por la Lcda. Mónica De Las Mercedes Cerda Paredes, Mgs., a través 
del cual, se dirige al señor Vicerrector de Docencia, en su calidad de Presidente de la 
Comisión de Becas, se digne autorizar la reprogramación de la estancia de 
investigación prevista ejecutarse en el año 2D17 y se reprograme una nueva estancia 
de 34 dias que se desarrollará a partir del mes de marzo de 2018, con lo cual se 
evitará que la Universidad incurra en gastos comprando pasajes para dos estancias. 

Que, el informe No. 2017-45-CCB-ESPE-rdp, que presenta la Ing. Rosa Matilde Diaz 
Pérez, Coordinadora de Becas de Posgrados a la Comisión de Becas, dando 
cumplimiento a disposición de Consejo Académico según memorando Nro. 2017-039-
VAG-ESPE-e, del 19 de abril de 2017, aclarando el motivo por el cual no se anexó la 
matriz de beca actualizada a octubre de 2015 para la elaboración de la Orden de 
Rectorado 2015-2010-ESPE-a-3, de fecha 8 de octubre de 2015, con la cual se otorgó 
la beca y licencia con remuneración a la MSc. Mónica De Las Mercedes Cerda 
Paredes. Ante lo expuesto, "recomienda la aprobación de la nueva matriz de beca No. 
026-2017.CCB del 23 de octubre de 2017, presentada por la Coordinación de Becas 
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del Centro de Posgrados, misma que contempla tanto la exclusión de la estancia de 
julio de 2015, como la reprogramación de la estancia de 2017". 

Que, la matriz de beca No. 026-2017.CCB, del 23 de octubre de 2017, en la que 
expresamente se detalla la exclusión de la estancia de julio del año 2015 programada 
en la Matriz de Beca No. 007-15.CCB de 30 de abril del 2015 y la nueva 
reprogramación de la estancia de 17 dias prevista ejecutarse en el año 2017, que 
sumada a los 17 dias de la estancia del año 2018 se hace una sola estancia de 34 
dias que se desarrollará entre el mes de marzo y abril de 2018. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-CEP-2017-3737-M, de fecha 8 de noviembre 
de 2017, a través del cual, la señora Directora (S) del Centro de Posgrados, remite a 
la Comisión de Becas, la matriz de beca No. 026.CCB, del 10 de octubre de 2017 y la 
documentación de respaldo que justifica la exclusión de la estancia del mes de julio 
de 2015 y la reprogramación de la estancia de 17 dias prevista ejecutarse en el año 
2017, a una sola estancia de 34 dias que se desarrollará entre el mes de marzo y abril 
de 2018. 

Que, mediante memorando ESPE-VDC-2017-2233-M, de 20 de noviembre de 2017, 
firmado por el Vicerrector de Docencia, a través del cual, se somete a resolución del 
Consejo Académico, el Informe de la Comisión de Becas No. 100, referente a la 
solicitud de reprogramación de las estancias de la beca otorgada a la docente Mónica 
de las Mercedes Cerda Paredes. 

Que, la excusión de las estancias y la modificación sugerida de las fechas de las 
mismas evitará que la Universidad incurra en gastos comprando pasajes para dos 
estancias. 

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: 
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que 
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y 
Ayudas Económicas" 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Art. 1. Recomendar al señor Rector, que mediante Orden de Rectorado, se digne 
autorizar la exclusión de la estancia prevista ejecutarse en el mes de julio de 2015, 
según consta en la Matriz de Beca No. 007-15.CCB de 30 de abril del 2015, anexa a 
la Orden de Rectorado 2015-210-ESPE-a-3, de fecha 8 de octubre de 2015 y el 
traslado de la estancia de 17 días prevista ejecutarse en el año 2017, se sume a los 
17 dias de la estancia programada para el año 2018 que sumadas las dos, hacen una 
sola estancia de 34 dias misma que será ejecutada por la Lcda. Mónica De Las 
Mercedes Cerda Paredes, MSc., entre el mes de marzo y abril de 2018, conforme 
expresamente se detalla en la nueva Matriz de Beca No. 026-2017.CCB, del 23 de 
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octubre de 2017, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la nueva 
Orden de Rectorado. 

Art. 2. Recomendar al señor Rector, que mediante Orden de Rectorado, se digne 
disponer la modificación del contrato de devengamiento firmado entre la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, con la becaria Leda. Mónica De Las Mercedes 
Cerda Paredes, se Incluya una cláusula en la que consten claramente diferenciadas 
las fechas de duración de los beneficios de beca y la fecha de duración del programa 
de doctorado y demás documentos que corresponda. 

Notifiquese y cúmplase 

Expedida en el Vicerrector Académico General 
Armadas - ESPE, el 21 de Noviembre de 2017. 

An 
PRESIDENTE DEL CONSEJO AlíAUI 

de las Fuerzas 

s 
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HOM ........ IlH1'O ,"",I'U$ [VAlUACIÓN IV"" ..... TALENTO ".VICIO • HO OU'ARTAMIHTQ "' ..... ........ .., -, , MA1R 1 " , , , , , 

INFQRMACI N OEl PROGRAMA QUE POSTULA 

NQMIIRE DE LA UNIVERSIDAD QUE POSTULA: LUGAIt DE DE$T1NOI CAMPUS 
DUAIIROUODEL 

nl'O DEL PROGRAMA 
I'ROGUMA 
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